


I.MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE PERSONAL 

2

 1 cargo, escalafón, Administrativo, grado 18° E.M.S, Administrativo para la Ilustre 
Municipalidad de Cobquecura. 

 
 1 cargo, escalafón, Auxiliar, grado 19° E.M.S, Auxiliar para la I. Municipalidad de 
Cobquecura. 

 
 

2) ESTABLECESE las siguientes Bases para los concursos públicos de antecedentes:
 

 
BASES LLAMADO A CONCURSO PUBLICO 

 
1. IDENTIFICACION DE LA MUNICIPALIDAD. 
 

- MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA 
- PROVINCIA:                    Ñuble 
- REGION:                          XVI 
- R.U.T. Nº                         69.140.400-5 
- DIRECCION:                   INDEPENDENCIA Nº300 
- FONO:                             44-3579680 

 
 
2. CARACTERISTICAS DEL CARGO. 
 

- CARGO:          N° 1 
- PLANTA:                         Técnica 
- GRADO:                          12° 
- CALIDAD JURIDICA:      Titular 
- CARGO NOMINADO:       Técnico, para la Dirección de Administración y Finanzas de la 

I. Municipalidad de Cobquecura. 
- REQUISITO  

     ESPECIFICO:  Título técnico de nivel superior otorgado por un Institución
de educación superior del Estado o reconocido por éste, o 
en su caso título técnico de nivel medio, otorgado por una 
institución del Estado o reconocido por éste, o haber 
aprobado a lo menos 4 semestre de una carrera 
profesional. Articulo 4° Ley N°18.883. 

 
- FUNCION:                  Realizar funciones técnicas en el área de Administración 

y Finanzas, en la unidad de adquisiciones, supervisor 
mercado público. 
 

- DEPENDENCIA:             Técnico de la dirección de Administración y Finanzas. 
- N° DE CARGOS:             01 (UNO) 
-  

 
 

- CARGO:          N° 2 
- PLANTA:                         Técnica 
- GRADO:                          12° 
- CALIDAD JURIDICA:      Titular 
- CARGO NOMINADO:       Técnico, para la Dirección de Administración y Finanzas de la 

I. Municipalidad de Cobquecura. 
- REQUISITO  

     ESPECIFICO:  Título técnico de nivel superior otorgado por un Institución
de educación superior del Estado o reconocido por éste, o 


















